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Nombre del Trámite o Servicio: Solicitud de participación al Programa de Mesas Directivas 
 
 
 

1. Descripción: Solicitud de participación al Programa de Mesa Directiva en barrios, colonias, fraccionamientos y 
unidades habitacionales, a la Dirección de Atención Vecinal y Comunitaria 

2. Documento 
que se obtiene: • Ninguno 

3. Vigencia: No aplica 

4. Requisitos 
Básicos: 

Núm. Requisito Clasificación 1 Clasificación 2 Presentación 

1 Solicitud por 
escrito: 

Dirigida al titular de la Dirección de Atención Vecinal y Comunitaria, 
señalando lo siguiente: Original y copia 

      Nombre o denominación de la planilla;   

      
Nombre completo, domicilio, teléfono y ocupación 
del representante de la planilla, los cinco 
candidatos propietarios y los cinco suplentes; 

  

      Cargo de los candidatos para el que se postulan 
(Presidente, Secretario, Tesorero y 2 Vocales);    

      Solicitar participar en el Programa de mesas 
directivas   

 

5. Requisitos 
Adicionales: Ninguno 

6. Costo: 
• Gratuito  

7. Tiempo de 
respuesta: 4 días hábiles 

8. Área 
responsable: 

Secretaría de Gobernación / Dirección de Atención Vecinal y Comunitaria / Departamento de Enlace y 
Atención a Colonias 

9. Lugares donde se puede realizar el trámite: 

A. Secretaría de 
Gobernación 

Domicilio: 3 poniente No. 116, 1er piso, Col. Centro 

Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas 

Teléfonos: 01 (222) 309 46 00 Ext. 6851, 6852 y 6860 

CLAVE:  SG04/DAVC/183/270412 
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10. Dirección 
electrónica: ealcantaram@pueblacapital.gob.mx 

11.  Fundamento 
legal:  • Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 112 al 115, 124 al 127, 129       

y 130 al 133 

12. Observaciones: 
• Ninguna 

13. Nombre, 
responsable y 
firma de quien 
valida la 
información: 

• C. Eduardo Alcántara Montiel- 
Dirección de Atención Vecinal y Comunitaria 
 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Armando Josué Macip Echeverría- 
Departamento de Enlace y Atención a Colonias 
 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Gabriela E. Rondero Morales 
Enlace de Calidad PMMG 
 

 
 


